
  
  
  

Proceso:        SUC. DDA. EXCLUSION BIEN 
Causante:     MARCO ANTONIO MORENO 
Demandante:  MARCO ANTONIO MORENO SILVA 
500013110002-2011-00927-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de septiembre de 2022. En la 
fecha paso el presente proceso.  
 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

En atención a lo manifestado y solicitado por la apoderada del 

demandante DANIEL ALEJANDRO MORENO AVILA dentro del proceso de 

Exclusión de Bien Inmueble, se le informa que dentro de la Sucesión del 

causante MARCO ANTONIO MORENO, dentro del auto del 23 de junio de 

2022, se ordenó suspender la decisión de la Objeción a la Partición hasta tanto 

se resuelva la demanda de casación dentro del proceso de Declaración de 

Unión Marital de Hecho de radicación 2011-941.  

 

Respecto de la suspensión de la sucesión, el despacho se está 

a lo decidido en tal sentido en el proveído del 1º de septiembre de 2022 que 

admitió la demanda de Exclusión de Bienes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

 

Helac. 
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